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l' ~ SENADO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Presiaente del Senado, 
Ciudad• 

Señor Presidente: 

Santo Domingo, R. D., 
22 de marzo de 1g35. 

El señor Eustaquio Ducoudray,quien 
ha prestado eficientes y leales servicios a la Repú­
blica desde su juventud, enrolándose primero en las 
filas del Ejército Restaurador, y desempeñando luego 
con dignidad diversos cargos públicos, se encuentra 
hoy en la ancianidad y en la pobreza, por lo cual me­
rece y necesita el socorro del Estado. 

Para cumplir el deber de prestarle ayuda eco­
nómica. recomiendo al Congreso Nacional la aprobación 
del proyecto de ley adjunto, por el cual se le conce­
de pensión de treinta pesos mensuales desde el prime­
ro de Abril de este año. 

Dios, Patria 

rd. 

RIP IIC DOMI l(lo 



l. 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

DECLARADA LA URGENCIA 

CONSIDER.A171)O que el señor Eustaquio Ducoudray ha 
prestado eficientes servicios a la República durante mu­
chos años, habiéndose afiliado al Ejército Restaurador, 
y sirviendo más tarde dignamente diversos cargos públicos; 
y se encuentra hoy en la ancianidad y necesitado de recur­
sos, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY; 

Artículo l.- Se concede pensión de treinta pesos 
mensuales al señor Eustaquio Ducoudray, desde el primero 
de Abril de este año. 

Artículo 2.- El pago de las mensualidades corres­
pondientes al presente año se hará con cargo a los fon­
dos consignados en el Símbolo G-10461-F, apropiación 
#10460, capítulo VI, de la ley de Gastos Públicos vigente. 

DADA, etcº etc. 

rd. 
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~anto Do in o.D.~. 
arzo ~6, 1 35. 

eneralisimo Doctor afael 
Presidente de la e ública. 
iudad. 

Ron. Senor Pres1 nte; 

• rujillo 

p. o • 

• 

viso Ud. r cibo de 
8 9~ de fecha G~ del corrient ¡ d l proJ 

por el cual se le concede p n i6n de trina e 
suales desde el pri ero de Abril 1 1 r u t 
coudray. 

láce e port10¿ rle 
do probó dicho pro ecto y lo re1 itió 1 

ut d s, p ralos fines co stitu io les. 
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., ¡jj SENADO 

REl'UBLICA l)OMINICANA 
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Santo Do in¡o, •• 
Marzo 6, 1936 • 

· Señor Presidente de la Cámara de 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

ep.Do. 

iputados. 

Aprobado por el Serado, pláce e 
re itir a Ud. para los fines co tituoionales el 
pro acto de le¡, inicia o por el Po er jecutivo, 
por el cual ae le conce e pensi6n de treinta pesos 
mensual s desde el pri ero de Abril al senor ,ur-­
taquio Duooudray. 

R/ 

alu a a Ud. u atentanente, 

a~IIÍll vabrel 
.Presidente ·del ~•nado. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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